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UNIDAD 2 

 

DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO 

 

1. CONCEPTO. 

 

El objetivo fundamental en cualquier programa de Prevención, es procurar que no se produzc 

an accidentes ni enfermedades profesionales. No obstante, aunque se tomen todas las 

medidas preventivas, no se puede descartar la posibilidad de que ocurra  

 

Si esta ocurre, habrá que investigarla, estudiar las causas que la han producido para evitar que 

vuelva a ocurrir 

 

Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 

4, define: 

 

·  Daños derivados del trabajo: se considerarán como daños derivados del trabajo 

las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 

 

El concepto de salud en el trabajo incluye tres aspectos: 

 

- La salud física o salud orgánica que tiene la persona como resultado del 

funcionamiento correcto del conjunto de sus células, tejidos, órganos y 

sistemas biológicos. 

- La salud psíquica, que presupone un equilibrio intelectual y emocional. 

- La salud social o bienestar de la persona en sus relaciones sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

fisica 

 social psíquica 

S A L U D 
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Los daños profesionales se clasifican en:  

 

·  Accidente de Trabajo.  

·  Enfermedades Profesionales. 

 

Otras patologías derivadas del trabajo: 

·  Fatiga. 

·  Estrés. 

·  Envejecimiento Prematuro. 

·  Insatisfacción. 

 

 

2. ACCIDENTES DE TRABAJO. 

 

La legislación laboral define el accidente de trabajo como el suceso brusco, 

inesperado y normalmente evitable, que puede causar lesiones corporales con disminución o 

anulación de la integridad física de las personas. 

 

La Ley General de la Seguridad Social, en su artículo 115, define el accidente como la 

lesión corporal que el trabajador sufre con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta 

por cuenta ajena. 

 

Dentro de esta definición se incluyen: 

  

- Accidentes in itinere: Los accidentes ocurridos durante el trayecto de ida o de 

vuelta del trabajo. 

 

- Los ocurridos  durante el desempeño de las funciones sindicales. 

 

- Los que sufre el trabajador durante actos de salvamento, siempre y cuando tengan 

conexión con el trabajo. 

 

Estadísticamente y basándonos en la conocida Pirámide de Heinrich, sea cual fuere el 

tipo de empresa, se demuestra que de cada 330 situaciones de peligro que, en un momento en 

las que se actúa de forma incorrecta, se producen: 
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�  300 accidentes sin lesión ( incidentes) 

�  29 accidentes con lesiones leves. 

�  1 lesión grave o un accidente mortal. 

 

De ella se desprende que, si sólo se investigan los accidentes graves, se están dejando sin 

controlar 329 situaciones de peligro que, en un  momento determinado, pueden provocar un 

accidente grave. 

 

2.1. CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES. 

Los accidentes se pueden clasificar en: 

- Mortales. 

- Graves. 

- Leves. 

 

·  Sin baja médica: son accidentes leves y se 

caracterizan por una gravedad baja y sin 

secuelas. 

 

·  Con baja médica: Normalmente los 

accidentes de mayor gravedad son aquellos 

ocasionados por atropellos de vehículos, 

caídas a distinto nivel, exposición a contacto 

eléctricos, exposición a sustancias gaseosas, 

incendios, explosiones y accidentes de tráfico. 

 

 

2.2. ORIGEN DE LOS ACCIDENTES. 

 

a) Causas Técnicas: Son los fallos de las máquinas y equipos, así como las causas 

originadas en las operaciones mal diseñadas para la seguridad, etc. Estas causas son 

relativamente fáciles de conocer y de controlar: se descubre dónde está el error dañino 

y se aplica una medida técnica para corregirlo o reducirlo. 
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b) Causas Humanas: Son aquellos actos de los 

trabajadores que por falta de información, 

formación, atención e interés, producen 

directamente efectos dañinos. 

 

 

c) Causas Técnicas y Humanas: responden a la 

combinación de las dos anteriores. Es decir, la existencia de un error técnico más un 

acto de imprudencia o el fallo técnico unido al desconocimiento del trabajador, son 

fenómenos de este tipo. 

 

2.3. DIFERENCIA ENTRE ACCIDENTE / INCIDENTE. 

 

·  Incidente: todo suceso anormal, no querido ni deseado que se presenta de forma 

brusca e inesperada, y que irrumpe la actividad normal de trabajo. 

·  Avería: todo incidente sin potencialidad lesiva que acaece en el curso del trabajo. 

 

Si el accidente es un suceso con daño físico, el incidente, por el contrario, es un suceso que no 

ha producido un daño a la persona, pero que podría haberlo generado si las condiciones 

hubieran sido algo distintas. 

 

 

3. ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

 

De acuerdo con la legislación vigente española, el concepto legal de enfermedad profesional se 

define el en artículo 116 de la Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 

1/1994, de 20 de Junio texto refundido de la Ley de Seguridad Social –B.O.E 29-6-94 ): 

 

- Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del 

trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen 

en el cuadro que se aprueba por las disposiciones de aplicación y 

desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la acción de los 

elementos o substancias que en dicho cuadro se indique para toda 

enfermedad profesional. 
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- Desde el punto de vista técnico, enfermedad profesional o derivada del 

trabajo es aquel deterioro lento y paulatino de la salud del trabajador, 

producido por una exposición crónica a situaciones adversas, sean éstas 

producidas por el ambiente en que se desarrolla el trabajo o por la forma 

en que éste está organizado. 

 

3.1. REQUISITOS PARA DEFINIR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

 

a) Que se produzca como consecuencia del 

trabajo. 

b) Que su origen sea debido al desempeño de 

las actividades que se especifican en el 

cuadro de enfermedades profesionales 

publicado en el Real Decreto 1995/1978 de 

12 de mayo, modificado por el Real 

Decreto 2821/1981 de 27 de noviembre. 

c) Que sea provocada por la acción de elementos y sustancias indicadas en el citado 

cuadro. Cualquier enfermedad que no esté  dentro de estos requisitos es considerada 

común. 

 

3.2. TIPOS DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

 

Existe una normativa Europea sobre Enfermedades Profesionales incluida en la 

Recomendación 90/326/CE de la Comisión de 22 de Mayo de 1990,  muy similar a la normativa 

española R.D. 1995/1978 de Mayo, la cual relacciona una lista de Enfermedades Profesionales 

dividida en los siguientes apartados:  

 

a) Enfermedades producidas por agentes químicos. 

b) Enfermedades de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos  en 

algunos de los otros apartados. 

c) Enfermedades provocadas por inhalación. 

d) Enfermedades producidas por agentes físicos. 

e) Enfermedades sistemáticas. 
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DIFERENCIAS PRINCIPALES ENTRE EL ACCIDENTE DE TRABAJO Y LA 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

 

Generalmente se presenta de una forma 

súbita, en un momento concreto fácilmente 

identificable 

            En cuanto al 

momento de su inicio    

Normalmente es el resultado de un proceso 

lento y progresivo, siendo difícil determinar el 

momento exacto en que se inicia 

Las causas del accidente suelen ser externas, 

provocando una lesión directa al organismo 

                   En 

cuanto a la causa 

que lo provoca 

Si bien las causas que la motivan provienen de 

exterior, los agentes que la causan deben 

penetrar en el organismo, iniciándose el 

proceso patológico. 

Se manifiesta de una forma rápida y violenta, a 

veces de forma traumática 

                   En 

cuanto a su 

manifestación 

No suele haber un desencadenante violento, 

sino que se manifiesta de una forma progresiva 

mediante síntomas y deficiencias en el 

organismo. 

Es fácilmente identificable, debido a la mayor 

facilidad para encontrar la causa que lo 

provoca y el momento en que se produce 

 

             En cuanto a 

su identificación  

 

Es difícil de identificar, al ser un proceso lento y 

progresivo que, además puede originar 

síntomas comunes con otras enfermedades 

que no tienen un origen profesional. 

Requiere un tratamiento médico de choque, 

bien mediante primeros auxilios o curas de 

urgencia, bien mediante tratamiento quirúrgico, 

en función de su gravedad. 

                 En cuanto 

a su tratamiento 

Requiere un tratamiento médico adecuado para 

el proceso patológico concreto, con un 

seguimiento de los síntomas y reconocimientos 

y análisis frecuentes 

Casi siempre es imprevisible, si bien, depende 

en gran parte de la exposición a los factores 

de riesgo que aumentan la probabilidad de que 

el accidente se produzca 

             En cuanto a 

su previsibilidad 

Su aparición puede preverse mediante 

reconocimientos y análisis médicos, siendo 

previsible su padecimientos y análisis 

frecuentes. 

Casi siempre es imprevisible, si bien, depende 

en gran parte de la exposición a los factores 

de riesgo que aumentan la probabilidad de que 

el accidente se produzca. 

               En cuanto 

a su previsibilidad 

Su aparición puede preverse mediante 

reconocimientos y análisis médicos, siendo 

previsible su padecimiento. La exposición a 

determinadas sustancias o agentes y la 

realización de determinados trabajos pueden 

alertar de un posible padecimiento de la 

enfermedad. 

ACCIDENTES DE TRABAJO ENFERMEDAD PROFESIONAL 
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CUESTIONARIO 2 

 
MODULO 1 
UNIDAD 2 

 
 
 

1. Un accidente de trabajo es, en los términos legalmente establecidos: 
 

a. Una lesión corporal sufrida por el trabajador con ocasión o por 
consecuencia del trabajo efectuado por cuenta ajena. 

b. El sufrido por el trabajador autónomo o por el empleado por cuenta 
ajena durante la realización de su trabajo 

c. El resultado de la realización imprudente de una actividad profesional 
 

2. Una diferencia sustancial entre el accidente de trabajo y la enfermedad 
profesional es: 

 
a. El accidente de trabajo tiene su origen en el trabajo realizado por 

cuenta ajena y la enfermedad profesional no. 
b. El accidente de trabajo ocurre de forma súbita, rápida o violenta y la 

enfermedad profesional suele ser el resultado de un proceso lento y 
progresivo 

c. La enfermedad profesional es un concepto legal específico, mientras 
que el accidente de trabajo es un término más amplio. 

 
3. El infarto de miocardio sufrido en el lugar de trabajo y dentro de la 

jornada se considera: 
 

a. Accidente de trabajo. 
b. Enfermedad profesional 
c. Ninguna de las dos anteriores 

 
 


